
Núm, 98. Jueves 15 de Agosto de 1844.
6 cuartos.

Este periódico oji- 
dal se publica los 
LunesJueves y Sá
bados-, y se admiten 
suscriciones calle 
d-eí Temple n. Q2.

Precios de suscri- 
cion-. en esta ciudad 
por un mes 6 rs,, por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs? tres «17.

IB © 1E TIW ©IM-JAIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 385. . •

Continúa P?'j"™ DÉ Pfi0V,NC,A ™ ZARAGOZA.
«sie periódico de 9 del mismo £7^ ‘b 6 "T1'0 “1"™° Sl' ln-SL’rtó baj° cl lnímpro 163 «" el 5(1 d» 
desde el mes de Julio de IMo h^fí cm?i^4ue '‘i'? sldo impuestas en varios pueblos de la provincia 
diSboskdones dadas ¿bre e t,™,^ fin de ',al'z0 11J?”» P" contravención á la ordenanza de montes 
=« l« ha dfdo^los ÍXbto “iP^o" provincial, espresiva de la distribución LJ
«" las Celadllrias ,je P*tcs; ’hamsi^ trlsfadadS d 7r ' í?- ? 1AI"l'lia, lk' mismo? 6 
»" Men, dada eu eonformidad

Puebloe.

^elsa. . . '

Mediana. í

Motivo 

de la multa. '
Sugetoe multadoi» Multa»

R«. -n.

nr«

Al da- 
noticia- 

dor.

t r ir ucicw.

Al Ce- a Téso- 
la or. rería.

R'. vn. 'p. „„

Feche de le
|।carta de pago.

OJuliolSU.

9 id. id.

26 Junio id.

16 Julio id a 
3 Agosto id.

R?. vn.
1 ””

6,22
3,11
3,11

13,12

Por entrada del) 
ganado en elV 
plantío. . . t j 

Por corte de ár-) 
boles. . . <

Agustín Benedicto. . . .
Pablo Usond.....................
Antonio («arcía. . . .
Clemente Polo. . :. .

20,
10,
10,
40,

1 6,22
3,11
3,11

13,12

1
: 6,24
1 3,12
i 3,12

13,10

—2<)-óz1 80. 26,22 ^23,22
»ui i cuer- 

mos». .
„ , i zariano trutienrez. . .
1 or hacer car-( Patricio Rodrigó. . . . 
gasde leña seca f Domingo Mariano Larena. 

Pedro Bailón.....................

Ó,
6,
6,
5, .

• * 
>i 
«»
»i

1,22
2, .
2, 
1,24

u,12
4,
4, 
3,10

22. ♦ > . 7,12 14.2 a ■—.i

542,24.

36,30

136,

Cetina...J boles y entra- J Son 2ñ individuos los que? ir„Q
/ (la 1 e branados 1 causaron estos daños. . f lb2^’

o, en el monte. . C )
Isamon.. (Por hacer leña (Son 20 los individuos que >

/ en el monte. . / causaron estos daños. . ( 110,22
corrijo... JPor idem. . . í^°n 32 los individuos que?

c < causaren estos dañes..) 387,

543, 5

36,301
129, 1

543, 5

36,30i
122, 1
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$H »* •"'"1,5 -11"'"-
da ordenanza.

IPnr entrada de) „ 1 cBiel. . J ganado cu elV Domingo Navarro. . • p 
) monte común. \ -j

.Por corte de ár-) Nicolás Cabezo. • • /
Aranda. , ) bo|es y fabri-V Romua do G - • • f

) car carbón. A Manuel Andaluz. • • )(carcarnon D FeUpe García. . .
C 1 - /D. Pedro Asensio. . • 1

"Villanue-i Por bacer lena ^^|anue| ¡ json- . . .1
va de a en el monte. í Febx Qñate...................... 1
Gállego J J D¡Cg0 Nocito....................

1

0, 1 26,22

32, |

80, I 26,23
00, 33,11
20, 1 9,23
20 1 6,23
20, 9,22

^44, K 
26,23| 

33,11 
6,23 
6,23 
6,22

53,12|U

>88, 4

26,22| 
33,121

6,22 
6;22
6,24

luliol844.

id. id.

2 id. id.

2 id. id.

ÍG), 1 80, 80, 80,

, \ Por corle de sa-í Ae1 Sornas................ 50, P n
10, „

16,221
3,121

53,12
6,22

Leciuv binas y pinos. Joaquín nui<.
60. 20, 40,

Perdigue- (Por corte de) Franc¡sco Giror................ 
ra. . • ( pinos. • • • ^icasio A||)ero............

„ jporcortedeár-( 3oaquin Martin. . . . .

90, | 
144, 1

100,
160,
120,

_ 
- - - 

-1 
- 

cito
- 
- 
- 
- 
- 

- 
”

20, I 
48, 1 

33,111 
53,11| 
40, I

40,
96, 
66,23

106,23
80, |

2 id. id.

11 id. id.

12 id. id.

5 Julio id.

t- ' ' ' Cayetano Estraza.............. ।
. nnrtP de > Pascual Asensio . . .)/<FUdos gramas pino, j Manuel Lucientes. , 3 

' * Por hacer leña. . .
Villarroya t y entrar el ga-l Mana Gracia..................... 

de la X íado cabrio en i Pascual Laguna...........  
Sierra.. ¿ cj monte. • •

174,22| 349,121524,

3811

9, 1
168, 1

10,

2, 
56,

n, ;
¿ ।

1 —174, 1
58; 58,

Por pasturar \
60,

48,

. 56,

1

>1371, 
!

j -
726,

20,

19,

456,

20,

16,

18,2

33 456,:

1

| 241,

20,

1 “•

2 37,15

13 457,

I 485,

17 id. ; id.

17 id. id.

2 26 id. id.

2L1 id. id.

3 Agosto id.

) cabrio en el C 
t monte. . •

Xlmonacid p pasturar su) mo, , ,
de la Cu- 4 ganado en el> v 
ba. . • • l monte. • • •)

Por introducir.
Tobed. . j rcáes dc Pelol Isidro Fernando. . ..

y en un campo í 
t- arbolado. .A

(Son 19 individuos los 
ít » . m/, 1 multados por el Alcal-(Por corte de ár-| " jodosve_

Luna. . • j boles en los< d hs
( montes. . • • । j acorv¡||a) yalpalmas 

i y Junez. . . . .
(Por hacer leña (Son 35 individuos losqut 

Zaragoza. < enlosmontes. ( causaron estos daños

^ñd^Aew ™PO^ muBÍril,ak‘ í d™WU« W» “¡^ e8tto Penai-
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Motivo
Fueblos.

Sugetos mnltidoi. I Multa»

de la multa.

DISTRIBUCION.

i Al de- | 
Al apre-| nuncia- A Teso* 
hensor. | dor. I rería.

Fechas de 1M

certti de pígo.

Rs. vn. ’Rr * vn. Rs. vn. IR*, vn.

I • •

Impuestas por el Gefe po
lítico en Julio.

Por infracción 
Sdel art. 135 del 

reglamento de 
protección y 
seguridad pú
blica. • • •

Por id. del 142 
del mismo. .

Por id. del 94

D. Simón Bailarín. . . 73,10 24,20 48,21

del mismo.

D. Pascual Valles.
Juan Jiménez. . 
Pedro Gómez. .

) Santiago Serrano
Por id. del 146> Pilar Forcado. . . 

del mismo. .) Pedro José de Cetro

146,22 
36,22 
36,22 ¡ 
36,22: 

293,10
I 146.221 
| 769,161

12, 7

36,21

’xPorid.dellSO, Ga11uza..................,
del mismo . .)

Impuestas por los Alcaldes 
desde el mes de Abril has

ta fin de Julio anterior.

97,26

171723

24,14

1-16,22
24,15
24,15
24,15

195,18
97,11

561,18 12 Julio 1844

48,301 6 Agosto id.

^Por infracción) Ramón Perul.
Agón. • • *\ delasordenan / Manuel 1 ranees, 

(zas municipales) Juan de Gracia.

Lumpia- 
quo...

Pradilla.

(Por falta de res 7
, J peto á la au-V José Vicente. . . 

) toridad. .
(Por infracción) Antonio Clemente.

, J de las ordenan-> Mariano Perez. .
(zas municipales) Julián Calzar. . .

15,

5,
36

20,

31, 
12, 
20.
63,

(Porfaltadeobe-) „ .nn
Brea.. - J ^ncia 5 la au-V Pedro Forme» Ballestero 100 

) toridad. . . .)

15,
15, 
5,

35,

20,

31, 
12, 
20, 
"637

100,

9 Julio

16 id.

íár

ídr

|16 id. ¡d»

22 id. id.

estos 
tan-

f Atildes se complacen en la publicidad que se dá á
NOTA. Es cstrafio que al paso je estós caudales, cuya exacción dá márgen á

estados como comprobante de su pun ..a c J (lanij0 |ugar COn su emisión á estas mis
tas sospechas, haya otros tan poco ct ■ lusos « ■ 9. pgta advertencia, pero como produce el efecto
mas sospechas y aun fomentándolas, .ensi ca,]a PStado que en el periodo que comprenda no se 
que deseo, que es el de poder asegura, al p publicadas, me veré en la precisión de usar me-

p- <1-“tcmor que produzca ,a re~ 

na, impida el que se repita la falta.
. , . , • J » n^utírt dnr cabida en él á los nombres de todos los multa-OTRA. No permitiendo la estension del Role < r .<i*<_d s ge han impuesto han tenido ó no

dos, y siendo estos los principales ínteresa dos en 1 o |osqBo|etincs donde se esprese el míme
la aplicación de la ley, los señores A a ■ • relacioti nominal de estos, espresiva déla cau
ro y no los nombres de los m liados, Io hemn d m,gM que w p0B^

- *™- ■ ’-1-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D, Francisco de la Peña Juez de primera 
Instancia, del Partido de Segura residen
te en la villa de Montalban que de hallarse 
en actual ejercicio el presente escribano 
Certifico.
Hago saber: que en orden deS. E. la Jun

ta de gobierno de la Audencia Territorial fe
cha doce del que rige se manda formar espe
diente para la provisión en propiedad de ter
cera y cuarta plaza de Procurador de este 
Juzgado que se hallan vacantes remitiéndole á 
su tiempo con propuesta en terna para la su
perior resolución. En su consecuencia por 
medio del presente señalo el término de quin
ce dias para que los aspirantes á dichas plazas 
acudan á la secretaria de este Juzgado á car
go del escribano infrascripto con las solicitu
des documentadas bien entendido que el ar
tículo sesenta y uno del Reglamento sancio
nado por S. M. en primero de Mayo último 
exije mas de veinte y cinco años de edad, 
dos de práctica, nuena conducta moral y 
fianza 6 arraigo en la cantidad que la Excma. 
Junta designe sin embargo de lo cual nombra
ré en calidad de interinos con aprobación de 
S. E. á los dos que reunan circunstancias pre
ferentes si los aspirantes no estuviesen ador
nados de todas las apetecidas por la ley. Da
do en Morí tal van á H de Agosto de 480’®. 

_ Francisco déla Peña.=Por mandado de su 
' merced, Francisco Campillo.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

El Ex.mo. Ayuntamiento consrituciohal de 
esta ciudad ha resuelto vende? un crecido nú
mero de faroles que han servido para el alum
brado público de la misma y ahora resultan 
sobrantes por haberse reemplazado, con farolas 
de revervcro; y á fin de que puedan interesarse 
en su compra, los que gusten $e anuncia en este 
periódico, advirtiendo que deberán presentarse 
en la secretaría de S. E. donde se les 'fa< iHtarí 
verlas, y manifestará con quien han de enten
derse para el ajuste. Zaragoza 9 de Agostó de 
1844.= De acuerdo de S. E.: Gregorio Ligero 
Secretario.

Las condutas de médico y boticario de los 
pueblos Orés, El Frago y Asín, unidos por con
trata se hallan vacantes, sus dotaciones son el 
primero cuarenta cahíces de trigo, y el segun
do cuarenta y cinco ambas anuales pagaderas por 
su.s Ayuntamientos en el dia de S. Migüel de 
Setiembre, y casas francas, cuyas conduja.s se 
conceden por tres año-, y los agraciados tendrán 
su residencia en el de Orés que dista á Asin una 
hora, y á El Frago dos, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas deporte al Alcalde cons
titucional de Ores hasta el 8 del próximo mes 
Setiembre en cuyo dia se proveerán.

Les partidos de médico cirujano y botícarií ¡ 
de la villa de Sestrica del partido de Calatayud fr 
provincia de Zaragoza se hallan vacantes desde ■ 
San Miguel de Setiembre, su dotación será para 
cada uno de los dos primeros 4000 rs. con la obli
gación el cirujano de que ha de tener mance
bo que desempeñe la rasura á satisfacción del 
Ayuntamiento y cobrará además una media de 
trigo de los que se rasuren en sus casas: ladel 
boticario será 5000 rs. vn. y hade suministrar 
las medicinas que se necesiten para personas y 
caballerías; pagados en metálico por el Ayunta
miento: Los profesores que quisieren hacer sus 
solicitudes las remitirán francas de porte á la se
cretaria de Ayuntamiento hasta el 1. 0 de Se
tiembre del presente año de 7844 =En que se 
proveerán con la advertencia de que si algún 
médico-cirujano quisiere solicitar ambas faculta
des será preferido á los demas, y se le pagara 7000 
rs. sin la obligación de la rasura; debiendo tener 
unes y otros sus títulos correspondientes.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
insertas en el Boletín oficial ele esta provincia 
en el mes de julio.

Real decreto sobre organización de la guardia 
chil, 79.

Re.l orden sobre fabricación é introducción 
de pesos fuertes en forma de botones, núm. 79.

Otra sobre letras de cambio, núm. 79.
_ Providencia de la Dirección general de la Ca
ja de la Amortización para la cobranza á los te
nedores de cupones, núm. 80.

Real órden disolviendo el Congreso de Di
putados, núm. 84.

Otra sobre á quien corresponde el conocimien
to de las causas en la aprehensión de sal, n. 84.

Otra quedando sin efecto el nombramiento 
heiho en favor de i). Miguel García Camba para 
Vi-itsdor de la renta del papel sella o, n. 86.

Otra mandando S. M. no se admitan al ejer
cicio de sus funciones á ningún empleado nom
brado por la Junta de centralización , sin queso 
comunique por el Ministerio oe H ¡cienda, n. 86*.

Otra para que los empleados se presenten á 
desempeñar sus destinos, r,úm. 8'».

AVISOS PARTICULARES.
Reglamento aprobado por S. M. para la 

ejecución de la |py de organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, sancionada 
en Barcelona á de Julio dé >18N0',,y man
dada publicar por Real Decreto de 30 de Di
ciembre de 4 8?l 5, conforme a) articuló 140 
de la misma, circulado á los pueblos de la 
provincia por suplemento al Boletín oficial. 
Se halla de venta en la imprenta de este 
periódico á rs. vn.

En la calle de la Cadena,núm. 6<$ en esta ciu
dad vive el encargado del Reloj mayor y se ha
cen y componen relojes de Torre.

Zarngozfl: Imprenta "Nacional.
Sm propietaria Ramón Alvartt.
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